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CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO. LOS OFICIOS POR LOS CUALES EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA COMUNICA A LOS PATRONES, SON ACTOS DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
Lo previsto en los artículos 71 y 74 de la Ley del Seguro Social, 32, fracción V, del Reglamento de 
la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización y 19 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, ponen en relieve que éste, en el oficio de calificación de un accidente o enfermedad como 
profesional, procede con el carácter de organismo fiscal autónomo (con fundamento en las 
disposiciones que norman su actividad), unilateralmente, como auxiliar del Estado para cumplir con 
una prestación de seguridad social. En esa función crea, modifica o extingue por sí o ante sí, 
situaciones jurídicas que inciden en la esfera jurídica de los patrones, sin que para ello tenga que 
acudir a las instancias jurisdiccionales ni precise del consenso de éstos, quienes, por el contrario, 
están obligados a tomar en cuenta esa calificación para determinar la prima correspondiente. Lo 
anterior, en tanto que si se aprecia superficialmente dicho documento, bajo la óptica de que 
constituye solamente una comunicación al empleador, se soslayaría la repercusión legal que tiene 
la calificación en su esfera jurídica, dado que si en términos de la normativa destacada debe llevar 
un registro pormenorizado de su siniestralidad desde el inicio de cada uno de los casos hasta su 
terminación, así como establecer y operar controles de documentación e información que genere y 
la que elabore el propio instituto, porque conforme a ella deberá determinar su siniestralidad y 
calcular la prima que debe pagar en ese ramo de aseguramiento; entonces, los oficios a través de 
los cuales el Instituto Mexicano del Seguro Social comunica a los patrones la calificación como 
riesgo de trabajo de los padecimientos sufridos por algunos de sus trabajadores, se ubican en la 
hipótesis que prevé el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, para considerarse como actos de autoridad para la procedencia del juicio constitucional, 
porque su despliegue se realiza en acatamiento a atribuciones legales que denotan características 
de supra a subordinación, pues aunque dichos actos no determinan aún las cuotas obrero 
patronales, sí definen un elemento conforme al cual la patronal se ve constreñida a efectuar 
posteriormente el pago de la prima por el seguro de riesgos de trabajo, la que, incluso, puede ser 
objeto de rectificación por el propio instituto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 169/2014. Montiac, S.A. de C.V. 30 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Octavio Bolaños Valadez. Secretaria: Sanjuana Alonso Orona. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE VENTA DE GASOLINA Y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX, PUNTO 5o., INCISO C), 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. CONSTITUYE UNA CONTRIBUCIÓN DE NATURALEZA 
FEDERAL DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 
Del precepto citado se advierte que se reserva al Congreso de la Unión la potestad tributaria sobre 
ciertas cuestiones, entre ellas, el gravamen a la gasolina y demás productos derivados del 
petróleo, lo que implica que aquélla le corresponde de forma exclusiva y privativa, excluyendo así 
la posibilidad de que el legislador local, a su vez, establezca impuestos locales sobre esas 
materias; ello sobre la base de que las entidades federativas participarán de los rendimientos de 
las contribuciones citadas. De ahí que el único órgano competente para imponer contribuciones 
especiales sobre gasolina y otros productos derivados del petróleo es el Congreso de la Unión, sin 
que dicha situación se traduzca en una vulneración a la soberanía de las Legislaturas Locales, ni 
en una invasión a su competencia en materia impositiva. Lo anterior es así, pues es voluntad del 
Constituyente reservar la imposición sobre la enajenación de determinados bienes a la Federación, 
desincorporando de la esfera competencial local la atribución de crear gravámenes sobre los 
objetos gravados por aquélla, permitiendo a las entidades federativas acceder a los recursos 
obtenidos por este medio, participando de los rendimientos de lo recaudado por estos conceptos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 615/2014. Grupo Gasolinero La Calle, S.A. de C.V. 11 de junio de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. LA PRESUNCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19-A, 
PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SUS VERTIENTES DE REGLA 
PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA. 
 
El precepto y párrafo citados prevén que se presumirá, sin que se admita prueba en contrario, que 
los documentos digitales que contengan firma electrónica avanzada de las personas morales 
fueron presentados por el administrador único, el presidente del consejo de administración o la 
persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que tengan conferida 
la dirección general, la gerencia general o la administración de la persona moral de que se trate, en 
el momento en que se presentaron los documentos digitales. Dicha presunción no impacta en la 
materia penal, por lo que la autoridad ministerial debe probar la existencia de la conducta ilícita 
relacionada con la presentación de documentos digitales por los representantes de una persona 
moral, ante lo cual el sujeto activo estará en posibilidad de demostrar que la conducta no le es 
imputable, debiéndosele admitir todas las pruebas tendentes a demostrarlo y, por ende, no se 
releva al juzgador de su deber de analizar todas las pruebas aportadas al proceso, tanto las que 
permitan acreditar la tipicidad de la conducta, como las que la desvirtúen. De ahí que el principio de 
presunción de inocencia, en su vertiente de regla probatoria, que establece los requisitos que debe 
cumplir la actividad probatoria y las características que deben reunir los medios de prueba 
aportados por el Ministerio Público para poder considerar que existe prueba de cargo válida y 
destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado, no es vulnerado. Además, el hecho de 
que el inculpado deba allegar al proceso los elementos de prueba respecto de su inocencia, no 
implica que se esté relevando al órgano acusador de la carga de adminicular y comprobar los 
elementos de culpa, ya que la presunción de inocencia sólo se agota en la medida en que existan 
pruebas suficientes que acrediten la responsabilidad del inculpado y que éstas no hayan sido 
desvirtuadas por la defensa. Por las mismas razones, el numeral analizado tampoco viola el 
principio de presunción de inocencia, en su vertiente de estándar de prueba o regla de juicio, que 
ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se aportaron 
pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y su responsabilidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 445/2013. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD 
JURÍDICA DE LA ELECCIÓN DEL LEGISLADOR FEDERAL DE EXCLUIR DE AQUÉLLA A LOS 
CRÉDITOS FISCALES PAGADOS, DEBEN SOMETERSE AL MÁS FLEXIBLE DE LOS 
ESCRUTINIOS. 
 
Las justificaciones, los motivos o las razones que el legislador debe o no proporcionar al establecer 
un trato diferenciado en materia de condonaciones, deben partir de la base de que éstas no son 
exigibles desde el punto de vista del principio de la generalidad tributaria. Ello, en razón de que es 
radicalmente distinto acercarse al tema de la proporcionalidad y razonabilidad jurídica de la 
exclusión del beneficio de la condonación, frente a la privación de un derecho constitucionalmente 
tutelado -restando a la esfera jurídica del quejoso-, en tanto que el primer supuesto no es exigible 
desde el punto de vista del principio de la generalidad tributaria. Ahora bien, si conforme a dicho 
principio lo ordinario no es la condonación, sino el pago de contribuciones, es inconcuso que la 
carga argumentativa al legislar no debe, en estos casos, pesar sobre las razones por las que se 
limita ese beneficio, es decir, por las que no se otorga la condonación a quienes ya pagaron el 
crédito fiscal, pues tales extremos no son sólo "ordinarios" o "esperados", sino que son 
demandados por la propia Constitución, al derivar del principio de generalidad en la tributación 
cuyo contenido ha sido desarrollado por esta Primera Sala en su jurisprudencia. De ahí que la 
proporcionalidad y razonabilidad jurídica de la elección del legislador federal de excluir de la 
condonación a los créditos fiscales pagados, deben someterse al más flexible de los escrutinios. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V. 27 de agosto de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel 
Martínez Estrada. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA INTENSIDAD DE SU ESCRUTINIO 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE IGUALDAD, CONFORME A LOS PRINCIPIOS 
DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE PODERES, NO ES DE CARÁCTER ESTRICTO, SINO 
FLEXIBLE O LAXO. 
 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
2199/2009, del que derivó la tesis aislada 1a. CII/2010,(1) estableció que el hecho de individualizar 
la relación, materia o ámbito sobre el cual se proyectan los reclamos de igualdad es necesario para 
determinar qué tan intenso o laxo debe ser el escrutinio que debe realizar este alto tribunal sobre la 
labor legislativa, y debe ser el primer paso del análisis constitucional en materia de igualdad. En 
ese sentido, la intensidad del escrutinio constitucional en materia de igualdad, conforme a los 
principios democrático y de división de poderes, no es de carácter estricto en materia de 
condonaciones, sino flexible o laxo, en razón de que el legislador cuenta con una amplia libertad en 
la configuración normativa en esa materia, para no vulnerar la libertad política del legislador, en 
campos como el mencionado, en donde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece una amplia capacidad de intervención y regulación diferenciada del Estado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V. 27 de agosto de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel 
Martínez Estrada. 
 
(1) Nota: La tesis aislada 1a. CII/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 185, con el 
rubro: "PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN A EFECTOS DE 
DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 


